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Uno de los principales motivos 
por los cuales se menciona 
que existe la informalidad 

laboral es la presencia de costos ex-
trasalariales, que terminan enca-
reciendo la contratación a través de 
la vía formal. Se estima que en el 
Perú estos son equivalentes a 70% 
de la remuneración mensual de una 
persona, mientras que en países co-
mo Chile estos costos son del 30%. 
Este diferencial tiene diversos efec-
tos. El principal de ellos es que en 
Chile más del 80 % de los trabaja-
dores tiene un contrato laboral, ac-
ceso a un sistema de pensiones  y 
seguro de salud. En el Perú, la co-
bertura en dichos rubros está entre 
30%  y 40%.

Estas cifras nos revelan que estos 
costos extrasalariales generan una 
exclusión de una gran proporción  
de trabajadores de los benefi cios ex-
trasalariales. Esto genera lo que se 
denomina informalidad laboral. 
Esto tiene serias implicancias para 
la economía, dado que son personas 
que están expuestas a contingen-
cias en las cuales el Estado tiene que 
cargar con el costo si sufren una en-
fermedad o accidente. En otros ca-
sos, estos eventos tienen un serio 
impacto sobre sus fi nanzas, afec-
tando el poco ahorro que tuvieran. 

Por otro lado, es conocido que la 
presencia importante del sector in-
formal genera niveles bajos de
 productividad.

Las razones para la aparición del 
sector informal son muy variadas, 
pero podemos citar dos que, a nues-
tro entender, son las más consisten-
tes. Una de ellas es la presencia de 
costos importantes de la formalidad 
que se evidencian en un nivel alto de 

tributación de las empresas forma-
les, regulaciones excesivas y costos 
laborales fuertes. Ante esto, muchas 
empresas optan por salirse del radar 
y operar de manera casi clandestina. 
Es una decisión costo-benefi cio. Pe-
ro al lado de este conjunto de agen-
tes económicos también existen mu-
chas personas que, estando en la po-
breza, no les queda otra alternativa 
que salir a ganarse el sustento a las 
calles y se convierten en vendedores 
callejeros o aprenden un ofi cio sobre 
la marcha para generar algún ingre-
so. Esta última razón está vinculada 

más a la pobreza, mientras que la 
primera razón está vinculada más a 
una racionalidad empresarial. Am-
bas coexisten y en algunos casos se 
refuerzan. 

Con el crecimiento económico, 
probablemente, la última razón ha 
disminuido y tenemos que en Lima 
metropolitana el empleo formal 
crece a tasas vigorosas pero subsis-
ten las regulaciones excesivas y car-
gas tributarias y laborales elevadas 
en términos relativos. Esto desin-
centiva la operación en el sector for-
mal de la economía. Por ello, es im-
portante pensar en los cambios que 
deben introducirse de manera pau-
latina con el fi n de reducir los bene-
fi cios de la informalidad. El tema es 
muy controversial porque una ten-
tación es reducir los costos –espe-
cialmente los laborales– de manera 
excesiva y terminar desprotegiendo 
a los trabajadores. La tarea no es fá-
cil, pero en este aspecto el Estado 
debe tomar el liderazgo de iniciati-
vas que busquen conciliar intereses 
entre trabajadores y empresarios. 
El objetivo principal debe ser la me-
jora de la competitividad de nuestra 
economía y ello requiere de empre-
sas con un entorno propicio para se-
guir creciendo, pero también se re-
quiere que los trabajadores se bene-
fi cien de estos incrementos de pro-
ductividad y tengan acceso a siste-
mas adecuados de salud y pensio-
nes. Este equilibrio es difícil de lo-
grar en la práctica, pero es una con-
dición necesaria para asegurar el 
crecimiento en los siguientes años.
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Otro embudo 
Tomados de la mano, el Pre-
sidente del Consejo de Minis-
tros y el Ministro de Econo-
mía, han anunciado  que han 
presentado al Congreso un 
Proyecto de Ley para regular 
el pago de sentencias judicia-
les. Pasando del anuncio a la 
advertencia, expresaron que 
la inminente ley establecerá 
un equilibrio entre las previ-
siones presupuestales y los 
mandatos judiciales. Brin-
cando de la advertencia a la 
amenaza, enfatizaron que el 
Proyecto contiene una prela-
ción, un orden de prioridades 
conforme con el cual habrán 
de acatar los mandatos judi-
ciales. Saltando, fi nalmente, 
de la amenaza al desparpajo, 
se complacieron diciendo que 
el gobierno viene cumpliendo 
con las sentencias judiciales, 
empezando por aquellas que 
tienen trascendencia social. 

Kilo Lobatón, incompren-
dido fi lósofo victoriano, sabía 
decir que las cosas están bien 
hasta que a alguien se le ocu-
rre mejorarlas. El mundo si-
gue dando vueltas, habría co-
mentado ante el anuncio mi-
nisterial. En el año 2004, el 
Pleno Jurisdiccional del Tri-
bunal Constitucional, senten-
ció al Poder Ejecutivo a regu-
lar el acatamiento de senten-
cias que le ordenan el pago de 
obligaciones. El fundamento 
17 de aquella sentencia, lite-
ralmente dispuso: Los funda-
mentos de esta sentencia se 
refi eren y comprenden, entre 
otras materias, y en lo que 
fuere aplicable, a la deuda del 

“El Estado debe 
tomar el liderazgo de 
iniciativas que 
busquen conciliar 
intereses entre 
trabajadores y 
empresarios”.
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Estado por los bonos de la Re-
forma Agraria.

Como todos sabemos, el 
Ministerio de Economía y Fi-
nanzas se ha autocomplacido 
desacatando aquel mandato 
vinculante. Y no solo desaca-
ta el extremo vinculado a los 
Bonos de la Deuda Agraria. 
Desacata las disposiciones 
contenidas en el fundamento 
70. 

Consecuencia de aquella 
sentencia, fueron la dación 
de la Ley 27684, que modifi có 
la Ley del Proceso Contencio-
so Administrativo; y la Ley 
del Sistema Nacional de En-
deudamiento Público. Am-
bas, por cierto, letra muerta. 

Con Sentencia Constitu-
cional, con Leyes Orgánicas 
y con Sentencias Judiciales 
específi cas, el Ministerio de 
Economía y Finanzas se ha 
negado a pagarles a los pe-
ruanos. Con tales anteceden-
tes, presentar un proyecto de 
ley para regular el pago de 
sentencias, es un chiste con 
el que ministro Miguel Cas-
tilla salió a competir con el 
chiste de la compra de un 
nuevo avión presidencial. 

Alfredo Adrianzén Gereda
 DNI. 21797939

Estimado Alfredo:
Sostenemos que todas deu-
da se tiene que honrar, sin 
embargo, son varios los go-
biernos que han preferido 
postergar la responsabili-
dad del pago de los bonos  
de la reforma agraria al go-
bierno siguiente. 

VOX PÓPULI

Sí  se pueden constituir, por-
que están entrelazados el Mi-
nisterio de la Producción, No-
taría Pública y Registros Pu-
blicos, aprovechando la Inter-
net. Y  Produce puede facilitar 
como lo hace hoy en día con la 
ofi cina Mi Empresa, eliminan-
do barreras y abaratando cos-

La pregunta de hoy:

¿Cree que se podrán constituir 
empresas en el Perú en solo 24 horas?

tos, por ejemplo, en la fi rma 
del abogado y minuta. Ha-
biendo tantos abogados en el 
ministerio, se formalizarían 
más empresas, pero respetan-
do los regímenes laborales.          

Juan Solís
negosol23@gmail.com

La pregunta de mañana:
¿Percibe que se está generando un proceso de 
democratización del crédito? 
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